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Mtiaistíjrio Esiti!®!:
0rdmando á los súbditos españoles guárden 

la más mtrida muiralidad en la gmrra 
m ire la Eepúblim de Liberia y el Impe
rio AUmán.—Fágina 433.

úB Brmla. y jssstloli*

Real decreto nombrando para la -plam áe 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Euelva, 4 O* Franeiseo García Ber- 

Magmirado de la Territorial de Se* 
villa,—Página 433,

§lro íd̂ 3m para la píasa de Magistrado de 
la Áudimcia Territorial de Sevilla á don 
Juan Infante y García  ̂ que sirve igual 
sargo én la de Cáceres,-—Página 433,

Bko ídem para la plam de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Cáceres á don 
José Muñes BocanegraflFrésidenie déla 
Provincial áe Hmelva,—Fágina 434,

PARTEJ)FIGIAL 
m t i m  s s  M s r a  s s  a s m

8» M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
i . M. la Reina Doiia Victoria Eugenia 
y SSo AA* RR. el Príncipe de Asturias á 
Mantés continúan sin novedad en su 
toportante salud.

Be igual beneñcio disfrutan las de- 
tó s  . personas de In Au.i?3 Bfa Ileal Fa-

í i l i i i H l É i i l l f  l i l i  E S i ' l l l í l

^b ien áp  comunicado el Cónsul de Es
paña en Monrovia la existencia de esta- 
^  de guerra entre la Eepública de Libe- 

#  upa part0j j  Alemania de otra, el 
•Bobierno de S. M. se cree en el deber de 
•rdcpay-la ip^s estricta neutralidad á los 
añbditos ©spañoleSí, arreglo á las 
yes vig0.uiQg j  á los principios da Dere- 

internacional.
In  «u ©onsapuencla baca saber, que loa

Ofro promovien io á ía Dignidad do Deán  ̂
-primara Sitia post Pontiñcaiem, pamñ- ' 
U la Smñia Iglesia Catedral de Lérida, 
al D dar D, José María Climeñt p Zim- 
mermann, Dignidad Arcipreste de la 

, misma Iglmim,—Fágina 434,
Otro nombrando para la. Canonjía meante 

en lu Sania Iglesia Qatedral, que ha de 
reducirse 4 Colegiata, de Ceuta, mi Presbi* 
tero D, Felipe B^rnál y Conejo,—Página 
434,

Otro conmutando por igual tiempo de áes  ̂
iierro el resto de la pena que fáltm extin» 
guir á Framisco Martines Fiñero,*^Pá- 
gina 434,

Otro concediendo Mberiad condicimal á- los 
penados que se mmcionan,—Página 4S4,

iialsM ® di? MaóleEda:
Meal deereiq concediendo un suplemento de 

crédito de 2.276,316 pesetas ai prempmes* 
ío del Mmiéierio de Marina, mpiiulo'W, 
articulo íF,pqra ía defensa ds -^nmstfos 
pmrtos,—Pégmm 434,

Ofro concediendo un crédito extraordinario 
de 100,000pesetas para continuar la cbns* 
irucción en' Madrid del edificio Escüéla 
de Ingenieros Agrónomos,—-Fági^^ 435»

españoles residentes en España ó en el 
extranjero, que ejercieren cualqúier áctó 
hostil qüe pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobiemo 
de S. M., y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligerán- 
tes, sin perjuicio d© las penas ©n que in- 
cuFiieren, con arreglo á las leyes de Es
paña.

Serán Igualmente castigados, confor
me ai artículo 150 del Gódigo Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve
rificasen 6 promovieren ©n territorio es
pañol, el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los Ejércitos 6 éscuádras 
beligerantes.

Lo que se hace público para eonod- 
miento general.

Madrid, 14 de Agosto de Í9ÍT.

lilSTEIIO JS ®A® Y IÜSfíGIA
MÁLES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco García Berdoj, A»
Audiencia Tí&rrífqiláí #

Oiro ídem id, id. d& 10,032.662 pesetas á un 
capiiuío dd presupuesto del M%nis¿erio de 
Fommto, con la disiribución qu>e só ind i
ta,—Página 435.

aria íl6
Meal orden creando en la Díreccién G enera l 

de Agricultura, Minas y Montes u-n Cô  
mité informativo de producciones agrürj- 
las,—Páginas 435 y 436,

AsfB!ÍJSÍ8tricl<̂ « Cfííurssii:
ÁJNrBxo 1.®—Bolsa.—Observatorio 

• TRAL . .Meteorológico. — Administra*
MÓN; PBÓVIHdlAL. — ÁNüNOíOS OFSOIA 
liiss déla Apmcia éjemtiva para la recau
dación de éontribuciprées é impuestos de.¿ 
Esiádo és la primera eona de Madrid^ 
Banco de España {Madrid y Ciudad 
M^al), Ooittpáñía de eleclricídad Siem^Mn <S: 
Málshe y îú%ta Sindtcal del Colegio ¿le 
Agentes dé'Cambió y Bolsa de Barcelona, 
S a n to ra l." ' ' '

-M mo  e.®—Thieunal ■ Supremo- 8 aljí 
Sala m  -m  ÜRmmAL.—Pliego n .

Y engo ©n nombrarle para la pk^a da 
Pre^ldente de la Provinciai de Hueiva 
vacante por haber sido también noníbra/* 
do para otro cargo D. José MufíoA.

Dado én ‘Santander á doce de Agoma 
d© xnü novecientos diecisiete.

: ALFONSO.
á® GineiA I'

fe)rf«8 y Éaie.

Accediendo á los deseos de D. Juan In
fante y Gárcía, Magistrado de lá Audien
cia Terrltoirfál de Cáceres, electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza 
de la de SeviMa, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Francisco García.

Dado en Santander á doce de Agosto, 
de mil nô p0eientos:diecisidíe.

ALP0N3b"0.
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Yengo en nombrar para la plaza d« j 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Cáceres, Tacante por traslación de don 
Juan Infante, á D. José Muñoz Bocane- 
gra, Presidente de la Provineial de 
Huelva.

Dado en Santander á doce de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

AL1K)HS0.
mi MinUtio át y

h  lsrr«t j Ijoi.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Deán, primera silla potí Pmtiflcalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Lé
rida, por defunción de D. José Antonio 
Erugueat y Gort, al Dr. D. José María 
Ciiment y Zinmermann, Dignidad de 
Arcipreste de la misma iglesia, que re- 
une las condiciones exigidas en el ar
tículo 4.® del Real decreto concordado de 
2 0  de Abril de 1908.

Dado en Santander á doce áe Agoste 
de mil novecientos diecisiete.

áiLFONSa
lai Ministre de Qratie y dvsMelft.

Manatí de Berfii; Mau,
Mifíios y servicios del Dr. D. José María 

CUment y  Zinmermasm,
En la UniversidaSl y Seminario do Ta- 

loncia cursó y probó tros afloa de iatín  y
Yilosofía.

En la Universidad de Manila recibió el 
giado de BachiUer en Artas, y eursó y  
nrobó tres años de Derecho canónico.

En 8 de^ebrero «Le 1878 recibió elgra- 
do de Licenciado en Derecho canónico en 
la Universidad de Manila, y  el do Doctor 
en la misma Facultad en la de Talencia 
eon la nota de M m im  dtseratKMfo.

In  6 de Abril de 1878, recibió el Pres
biterado á título de Beneficio.

En 27 de dicha mes y año, fue nom
brado Fiscal eclesiástico de la Diócesis 
d® Jaro y Secretario de Cámara en 7 de 
Mavo del mismo año, cuyos cargos des
empeñó basta el 20 de Septiembre de 
1883 en que faé nombrado Provisor y 
Ticario |eneral de la misma Diócesis 
hasta Octubre de 1891.

En 14 de Diciembre de 1892 fuá nom
brado Provisor y Vicario general dé la 
Diócesis de Oviedo. . .

Por Real decreto de 80 de Enere de 
1893 fué nombrado Arcediano de la Ca- 
tedrál de Oviédo, cargo del j[ue se pose*
sionó en  25 de Febrero siguiente.

Por resolución de 26 de Agosto de 
1901 V á virtud de permuta, iu6 nombra
do para la Dignidad de Arcipreste de la
Catedral de Lérida, que desempeña en la
^^tualidad.    ■iiin—saiŷ-ir

Bé? conformidad con lo diapuesto en el 
Real concordado de é de Didem-
bre de 1888, , i-i j?

Vengo en nonibrar para la ©anonjía
vacante en la Santa í¿ t̂osia Gatear^, que 
ha de reducirse á ColegíM*i de Ceuta, 
por defunción de » . Balvador Sos Oaltí, 
al Presbítero D. Felipe Bernal y Oenejo, 
propuesto en primer lagar por ei Tribu- 
nal do oposición.

Dado en Santander á doce 4e Ageste de 
»iil novecientos diecisiete.
l&t Ministro de ©raeia y Joatída,

Mml de |  Km**

Tisto ^  expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro Mar
tínez Sánchez, en súplica de que se in
dulte á su hijo Francisco Martínez Pine
ro de la pena de un año, diez meses y 
veintidóa días de prisión correccional á 
que fué condenado por l*t Audiencia de 
Murcia en causa por delito de disparo y 
lesiones:

Considerando la buena conducta del 
penado y el tiempo de condena que lleva 
extinguido:

Tista la ley de 18 de Junio de' 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

®e acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente d#l Consejo 
áe Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
extinguir á Francisco Martínez Piflero y 
que le fué impuesta en la causa men
cionada,

Bado en Santander á doce de Agosto de 
nül novecientos diecisiete.

AUrONSO.
mi iMUmiftM Gracia y JasMaia,

ifaMul U lirrii!

Vistas las propuestas correspondientes 
al tercer trimestre del año en curso, for 
muladas por las Comisiones provinciales 
de Libertad condicional á favor de los re- 
•lusos que, sentenciados por los Tribuna
les del fuero ordinario, se hallan en el 
•uarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistos el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.̂  de la Ley de 23 de 
Julio de 1814 y los demás preceptos de la 
propia Ley y del Reglamento para su eje- 
«ución de 28 de Octnbre del mismo año; 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistres,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:
Prisión provincial de Palma de Mallorca.

Jaime Téern Riera.
Prisión provincial de Burgos.

Benito Cid Domingo, Bernabé Carran
za Cabia, Regina ©fia Martínez y Toribia 
Cuéllar Criado.

Prisión provincial de Cáceres.
Manuel Pajares Fernández, Fulgencio 

García Vázquez, Andrés Martín Olmedo 
y Gregorio Mateos Masa.

Prisión provincial de Las Palmas.
Rafael Báez Domínguez.

Prisión provineial de Castellón. 
XPWás fbrrandó MiriOíeB, HÍÜatiio Cu-

lades ®uillamón,’ Joaquín Comes Moa- 
roig, Antonio Querol Monroig y Salvador
Fuster Pérez.

Prisión provincial de Cuenca,
Aleja Cantarero Manzanares.

Prisión provincial de Huelva.
Juan Pujazón Pineda.

Prisión provincial de Huesca.
José Escario Alluó, Antonio Solans Ar- 

nillas, Lorenzo Artos Sauz, Esteban Bar- 
ges Pardo y Gregorio García Monforte.

Prisión provincial de Lérida.
Juan Carré Tort y José Serra Bus

quéis.
Prisión provincial de Murcia,

Pedro Mesas Agüera, Venancio Manuel 
Romero Posades, Tomás Manzanares 
Martínez, Francisco Martínez Piñero, 
Juan López Noguera, Juan García Garda 
y José Munuera Martínez.

Prisión provincial de Orense. 
Francisco Iglesias y Eladio Santos la - 

randela.
Prisión provincial de Bilbao. 

Francisco Luciano Arroyo Blasco.
La libertad condicional que el prescm- 

te Decreto concede ha de entenderse so
lamente aplicable á la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso, y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento de 
28 de Octubre de 1914 y el 2.® del Roal 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Santander á doce de Agesto 
de mil novecientos diecisiete.

ALPON»©.
■I Ministro de Gracia y Justicia, .

bfisel Burg«i j Mazo.

miSTBE!? bF Í I Í Í iBA
r ea i.e s  decreto s  

A propuesta del Ministro de Haeieaéa; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros  ̂
y dé conformidad con el Consejo do Bo* 
tado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se concede un suplemen

to de crédito de 2.276.316 pesetas al capí
tulo 15, artículo 1."̂ , «Nuevas construccio
nes», del vigente presupuesto de gaato» 
del Ministerio de Marina, con destino á 
la adquisición de material para la defon- 
sa de nuestros puertos.

Art. 2.̂  Ei importe de dicho suplo- 
mento áe crédito so cubrirá con los me
dios que determina la ley de Admimistra- 
ción y Contabilidad de la Hacienda pú* 
blica.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Santander á once de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFOmO.
fti Ministro de Hacienda,
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A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo Con el ñn de evitar los 

graves daños que, en la parte ya ejecuta
da, habría de causar la paralización de 
las obras para construir ©n Madrid ©l 
edificio Escuela de ingenieros Agróno 
mo«, y en evitación también de ios per 
juicios que con ello se irrogarícm ai Te 
soro público, se concede un crédito ex 
trábrdinario de 100.000 pesetas á un ca 
pítulo adicional del presupuesto vigente 
da gastos del Ministerio de Fomento, con 
destino á la continuación de dichas 
obras.

Árt. 2.® El Gobierno presentará á las 
Ooríes un proyecto de ley espécial de 
aprobación del crédito extraordinario á 
que so refiere el artículo anterior, y de 
concesión—de acuerdo con lo informado 
por el ©onsejo' de Estado en pleno—del 
aecesario para completar las 36L999,B3 
pesetas, importe de la anualidad de las 
obras de construcción de la Escucda de 
Ingenieros Agrónomos, de Madrid.

Art* 8.® El crédito extraordinario que 
por este Decreto se concede, se cubrirá 
con los medios determinados por la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. \

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Mlaistro de Hacienda,

Sabino Bugalíal.

por 100 del importe de la obra ejecutada, 
Art. 2.  ̂ El crédito de 8.500.000 pesetas, 

áfque se refiere la última parto del artícu
lo anterior, se aplicará, en primer térmi
no, á la reparación carro iras de las
regiones que han sufrido con carácter 
de generalidad y gravedad las últimas 
inundaciones, y de las en que se ha re
crudecido la crisis obrera, por haberse 
interrumpido la exportación de los fru
tos cuyo cultivo y comercio representan 
sus medios da vida, y á las carreteras 
que ponen en comunicaeion minas, loca
lidades industriales o grandes centros de 
producción, con los de salida.
■ Art, 3.̂  El importe del crédito extra
ordinario que se concede por el artícu
lo i,® de este Decreto, cubriré con los 
medios determinados por ia vigente ley 
d© Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes dei pi^esenta Decreto,

Dtdo mi Santander á once de Agosto 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

vic i u

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con la parte esencial 
d d dictamen emitido por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  Se concede á un capitulo 

adicional del vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Fomento, im crédi
to extraordinario de 10.032 662 pesetas, 
eon la distribución que sigue;

Ün millón trescientas treinta'y dos mií 
«eiscientas sesenta y dos pesetas, para 
completar el pago de la anualidad co
rrespondiente á 1917, para contratas de 
reparación de carreteras adjudicadas an
tes de 31 de Diciembre de 1916, y ‘

Ocho millones quinientas mil pesetas, 
para pago de jornales y adquisición de 
materiales para trabajos (por Adminis
tración directa ó mediante destajos de 
menos de 25.000 pesetas ,̂ ó por contrata) 
de reparación de carreteras y sus obras, 
adquisición ó alquiler y reparación de 
maquinarias y medidas auxiliares para 
ia» obras y reembolso de gastos en caso 
de ejecución por Administración directa 
ó destajos, al personal facultativo, por 
áirección y vigilancia de las obras y pago 
de obreros fuera de la residencia de 
aquél, regulando el importa de tales re
embolsos para qijp m  pueda l le p r  si 6

_ .REAL ORDIpN 
limo. Sr.: Las cuestiones relacionadas 

con las subsistencias, que tan honda y 
justamente preocupan al país, son en 
general probIem,as de buen, reparto de la 
producción, m,ás qu© conflictos deriva
dos, de la escasez ó falta de los artículos 
de primera necesidad para ©1 consumo.

Cuantos cálculos se han hecho, fanda- 
menta-ios en las estadísticas de produc
ción agrícola, on la prudente evaluación 
del consumo y en las cifras que ofrecen 
las Aduanas por io que al comercio ex
terior se refiere, dan la unánime conse
cuencia da que las necesidades naciona- 

I les, en estos últimos años, que global- 
mente fueron favorables para el cultivo, 
quedan á cubierto con log propios re
cursos, precisando tan sólo algunas im^ 
portaciones pequeñas, que salvo casos de 
excepción, más atienden á exigencias da 
orden iiidustrial y á particularidades de 
funcionamiento de los mercados, que á 
penurias ó faltas d© los productos.

Como premisa indispensable á toda ac
tuación gubernamental en los asuntos de 
subsistencias, se hace indispensable el 
conocimiento exacto y detallado de las 
.existencias de productoSj necesidades del 
consumo, excedentes de cosechas, pre
cios en unos y oíros mercados, etc. S e , 
precisa, en suma, un inventario al día de 
las disponibilidades y de! punto donde 
radican.

A este trabajo informativo, que ka de 
ser base de las posteriores medidas, debe 
acompañar algún procedimiento prácti’- 
co que atienda al equilibrio entre la

oferta y la demanda, sin llegar á imposi
ciones y violencias que cohartan y dañan 
á cosa tan vital cual es la plena libertad 
dei comercio.

El in3ti.ato popular, aun oxagerando 
sus conseeuenclas y proporciones, señala 
el estorbo mayor que se opone al buen 
reparto de los productos agrícolas,, cuan
do culpa de cuanto ocurre á los grandes 
acaparadores.

El acaparador grande ó chico, pues la 
suma de los pequeños alcanza límites de 
magnitud, detiene y tuerce los cáuces ló̂  
gicos y naturales del comercio, toda vez 
que atiende más á su negocio particular 
que á las conveni-encia-s de un. aprovisio
namiento regular. Es más, no pocas ve
ces el acaparador mismo provoca la irre
gularidad da tal aprovisionamiento, por
que así da lugar ,á demandas urgentes 
que suponen un alza en los precios, 6 
bien excesivas ofertas que se traduccB 
en bajas de las cotizaciones, y de uno 
otro modo conceden margen para mayo* 
res ganancias de quienes dominan uj  ̂
mercado.

Se está, pues, en el deber de regular el 
aprovisionamieRto y buen reparto da Ioeí 
artículos de primera necesidad, defen- 
diendo así los intereses de productores y 
consumidores, á la ves que se ataca este 
grave problema de subsistencias en sua 
principios fundamentales.

El planteamiento de esa regulació^u ne
cesaria á los mercados agrícolas puede 
basarse en la constitución de varios or
ganismos que independientemente abar 
quen regiones agrupadas atendiendo á 
semejanzas de sus cualidades y que m  
con junto se relación en y complementen 
merced á un Comité central que las en« 
lace. ■

¿Para qué pensar en una creación do 
esos organismos ó Juntas, despreciando 
el concurso de las entidades agrarias 
hoy existentes? No pocas de ellas tienen 
dadas palpables pruebas de su pericia y 
buena actuación eq los asuntos que las 
eompeten; ípíjás están en el deber moral 
de atender estas cuestiones que tan di
rectamente afectan no sólo á su cometido 
©n el orden social, sino á la defensa ma 
terial de los intereses que representan« 
Por otra parte, la perfecta conexión d@ 
las asociaciones agrarias permite que las 
designadas como corresponsales infor
mativos se auxilien y complementen cobi 
los servicios de otras muchas que ven 
drán á formar una completa red de dq  ̂
oumentación. Para llenar con perfección 
Su cometido es punto indispensable el 
proveer á toda esta red comercial do fon
dos y elementos para que suplan ©n un 
todo ios cometidos que iniperfecíamento 
y en términos abusivos llenan hoy loa 
intermediarios y acaparadoras.

A todo esto hay que llegar merced á 
las facilidades que á tai objeto ofrece la 
Caja de Crédito Agrícola de reciente 
creación; pero en tanto se perfección a®i
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Io3' sistemas y se im plantan los Bervl bíos  ̂
y aun como basa prim ordial de oiiaiito 
m  intento hacer en tal sentido, es preciso 
recoger, ordenax' y coleccioiiar namero- 
sos datos qü0 nos hagan conorar la ñso- 
noii""'' ' produocióii j  deroonaiinio 
para os o eoer irils tarde el áirjido y 
justo 1 

A naí ííb, y como nrlm er paso era3 nos 
conduzca á ís- 'í. iih, , '
que con todo  ̂ ^
bieze-a en est * í  i f 're ^orío >

'eoijirmioánclü " a .a w n-
na'e'-’, t'^iiga 00 To 1  ̂ " u
mm^ío exaos-o de x. a .m  r
liiL^mcs co ’ ;  ̂ de? d
qiia puniera o 111 ? e v v  7 . , i... 
Casa CLunere»  ̂ u quo t ^
hoj las ain^neíBO j i d  “
biéa puede s« x ■ v o i i « t
ejecutivo de T * o ’ i r f > x 
fueci'-''ITii í  ̂ y r v n -  yr  ̂ 1,
Mtilii i

>11 á lirc 'ciAajroB'nirs i 
B, M. vd L.M (q. IK gt) .S8 ha < i

poner:
Se crea en. la Bíreccioji d  ̂ m

Africiiltura,’ Minas y  Montes, m  ̂ o
informativo do producoiones 
compuesto por Y, I,, el Jaío dol d \ , ' 
do de Enseñanza técnica, miF'vo y 
gas del campo y m i íngeiiiero Agróno
mo del Cuerpo, que ejerza las funciones 
d© Secretario, á ios e.fectos de recogida y 
«ksiñcación de todós los informes que se . 

• reciban; piidiendo' delegar Y, I., su repre» 
Bentaeidii en dicho Secretarlo para das 
fuaeiosies da- la cfoprnUv'ícvqn, y corroc' 
poadenoia activa y  '̂-OíP! na q'^o se ha • 
d@ sostener con ococ'iQU de los 
de 63Í6 Comité.

•y.2P El Cr n. ó n e uhoi^  t ‘ ii^
íin objeto da u'̂ o ueota *i/ i
m.aCvO, r']l O' CtCi A c«  ̂ g,j -.r;
e i c r  E  d e   ̂ o  :   ̂ .  o  -
■ftaplidad pii í ordMi a i
loa i.^iUCHorics du ILiciaoüa y (Tooerna’

ció.n elemonto.s do juicio i;o.dÍBpeB.sabIas 
para todas las medidas^ bien arancela" 
rías ó qy-3 se rr^leran á exportaciones, 
imporíad'^iios, bien «lo so asistencias, dis* 
ídbiiMón, toreos, io xiotíLaioo-'s, etc., da 
dichas siibsí a das ,'¿ \  t • a uucl m  j  i ■■ • / 
©Bj3scial de ios tragos.

SY So nombran rasuresponsalee dl- 
chó Comité á las entidades siguientes: 

alsociMción da Aívrlcullores da España, 
*• FedaraeioE de Si nd ¿qatcs católicos de 
Falencia.

Federación agraria d© Castilla la.Vieja 
(V alladolid)»

’ de- AgMciisJoms dío SL^hn̂ âoca. 
íhimar*^ Agifeadu de Badap'z. 
As''dacioo de i/íb^adores do Zaragoza, 
l'idmara Agn'w'ía de Soriik,
Fomt.uto AgríeOí '̂i úa> Cíirdoba. 
instituto Agrícola catalán de Bau Isi

dro, rio Parcolosia, y las Federaciones do 
SiLvJiesi-fr 'V' Y¿ îoueía Asninas y’ San
tander.

A,  ̂ '«1  ̂ 1 iat> da o-a  ̂ extú]^idys rnih el. 
ae hxíAH’oiar al CoiXiííé iie<. 0 'h-aJ.o de las 
cosechas ndceshkdeB di la pr -̂ xí.íh 
y cirruíistaacdis qi.Q C'Xh h'|L0ii pioBo 
co i )cim¡- nro do r nn: bíol"
Bísate por lo que se roñer© ¿ las cose
chas de 1917 j  19id de cereales, corros- 
poRhiandO'á las entidades qiio portenez- 
can á reglones co i.n xiJa el i nformar 
acerca de les ex'5ge?>obxt y Bocesidades 
del consumo cío I m  inVaaes. -Estas enti
dades podrán á su - u d e s i g n a r  corresv 
pon salas sujos €o U© .'apitales do las 
provincias j  en .F-? p h i o e .

Asimismo sa nombran correspon
sales dei Indicado Comité, á las Cámaras 
da Cbmercio de Madrid, Barcelona, Ya- 
lenoia, Bilbao, GIjón j  Cora ña, con la 
misióái dcf documentar á esto rálmsSerío 
respecto de cnanto afecte al coüsuísío doi 
trigo y otros articiiios en los grandes cen
tros industriales á que abarca su respeeii- 
va osAi-a do aocion.- 

5A EI Comité iiiforxxiativo utilizará

igualmente los servicios agroBÓmicos 
provinciales que á tai efecto quedan da- 
pendientes do • é.l, para recoger cuantas 
cifras precisen ai más exacto conooimfen- 
to del asunto qu© so enoomienda á dicho 
Comité.

€A Da igual modo prestará á ese Co
mité su concurso la Junta Ooosuitiva 
‘agronómica, con los estados y recopila- 
clones de cos6chn.s qx© dependen ie  su 
cargo, puáléndosola 8ncom.011d.ar por ©sa 
Dirección- Ge.ne.r.al. toda clase da f ñu clo
nas conexas con éstas á dicha Junta.

7A Fa.ra Cün8egii,ir esa rápida y ©oub- 
taiite comonipacióH entre el Comité j  los 
divaracB Oe.ntros que en esta Real orden 
se citan, podrá ordenarse bien álosYo-. '  
cales del Comité, bien á . ios de la Junta . 
Consultiva agronómica, los viajes ó. v.isi- 
tas que se luzguen conYonientos para la 
obtención de datos precisos ó para esta
blecer con ios órganos de corresponssiía 
&qu«')Hos vl'o.ealos .do ídrícioivámianío con
ducentes ai mejor servicio.

8A Los resultados que arrojen estos 
estudios, y trabajos do iaformacioo, ga 
publicarán en,boletines ú hojas semana
les ó diarias, ó bien valiéndose á.a la 
P.rensa periódica. Mensualmmite sa dirt- 
girá á los Ministerios de Hacienda y Go
bernación un,a Mamoria sucinta y docu
mentada acerca de la labor informativa 
realizada, y .

Aun cuando se dé m ajcr prepon-' 
dera.o.eia á la .información relativa á los 
cordales, ©1 Gomitó se ocupará también 
de ios datos relativos á tubérculos, legu
minosas, aceites, fratás, etc. . ,

De Heai ordon lo comunico á Y. I. para 
su eonocÍRuento y dcmáe efectos. Dloa 
guarde á Y. I. mucho;^ aeoB. Madrid, IS 
ü8 Agosto de 1917. . . . ' '

EL VIZCONDE DE .
Seño.r 'Director general de Agricultura^  ̂

Muuis y Moiiíe:s.

MáidiOl.—-YAi. iip. “Buc©Bores de l.|yadeiieyra”.‘»--Paseo de Baa Yioe^ste, nüxn. 20.


